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E l  Boletín O ficia l sale los 
Lunes, Miércoles y  V iernes de 
cada sem ana.

Las reclamaciones so remi
t irán francas dep o r te ,  sin cuyo 
requisi to no se recibirán en esta 
redacción.

Se reciben su te r ic iones  en 
esta Capital calle de San Agus
tín número  17 á 3o reales cada  
tr imestre.

oficio

g o b i e r n o  p o l í t i c o  de  l a  p r o v i n c i a
!)/■: A LII A CETE.

Circular núm ero  34.

Necesitando este Gobierno político una no
ticia circunstanciada de los productos qne 
pan tenido los propios de los pueblos de esta 
provincia en el año próximo pasado, asi como 
de los que se calculen en el corriente,  se 
,ace indispensable que los Alcaldes de los 

mismos remitan á esta Gefatura los c o r r e s 
pondientes testimonios que acrediten dichos 
valores, redactando los pertenecientes al espre
sado año 47, con presencia de las cuentas de pro
pios que ya deben tener formadas los Depositarios 
de dichos fondos municipales: En la inteli
gencia que de verificar su embio dent ro del 
preciso y perentorio  término de quince dias 
contados desde la publicación de esta orden 
en el Boletín oficial, me evitaran el disgusto 
d e t e n e r  que recordarles su cumplimiento,  adop
tando  á la vez medidas,  aunque necesarias, 
repugnantes á mi autoridad.  Dios guarde á 
VV. muchos años Albacete i 3 de Febrero de 
1848.— Luis A n to n io  M eoro.— 3 res. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia.

O tra  num ero  35.

Consti tuido en Vil larrobledo el Ge fe civil 
del dis tr i to del Bonillo, por haber lo  asi dis
puesto el Gobierno de S, M. encargo á los 
Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos de 
la compresión de dicho dis tr i to,  que son los 
que á continuación se anotaran ,  que se e n 
t iendan en todos los asuntos que Ies ocu r ran  
y cuya resolución corresponda  á este Gobier
no político, con el ci tado Ge fe civil, d i r ig ien
do las opor tunas  comunicaciones para  que les

dé el curso conveniente, sin perjuicio de que  
á la vez dir ijan á mi au tor idad  en los casos 
urgentes y cuya gravedad lo requiera.  Alba
cete i 4 de Febrero de i 848. = £ m í¿  A nton io  
M eoro.

PUEBLOS.

Alearaz
B a l a z o le
B allestero
B i e n s e r v i d a
Bonillo
F u e n - s a n t a  
M asegoso ^
Minaya
Montalvos
¡Muñera

Qssa de Monliel 
Robledo 
Salobre 
Víanos
Villalgordo del .Fúcar
Villapalacios
Vil larrob'edo
Viveros
Peñascosa

O tra  núm ero  36.

El Juez de i .a instancia de B nhuega  en

# 0
le saber en su caso aq ¿^¡huega p a ra  q u e
Juez de i .a instancia ^  m¡sma se p rev ie ne ,  
cumpla con lo d ” ? ,0 de 1848.—  L u is  Ari~
Albacete i 4 de
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O tra número  .87.

Las Just icias de los pueblos de esta p ro 
vincia, la guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad,  procederán á la busca y 
captura  de Eliodoro Gil cuyas señas se ano
tan a continuación, desertor del presidio de 

alencia; y caso de ser habido le conducirán 
a . mi presencia con las seguridades necesa
rias,  para consignarlo á disposición del Sr. 
a 6 r  P 0 de aquella ciudad. Albacete 14 

e e rero de 1848.—Luis A n to n io  M eoro.

Señas del desertor.

a“ os’ estatura cinco pies, tres 
n rb i S’ ° ru hio, ojos azules, barba ce r 
dudas regular, color sano, pecoso de vi-

O tra núm ero  38.

de ^°f ^ ^ d e s  contitueionales do los pueblos 
dpnZ! v Prov‘Ccia, la geardia civil y demas 
1 , lentes de mi autoridad,  procederán a
La ^ ^  captura de José Moreno Navarro

É ^ S S B H E B

« s * S £ H F ^

Señas

moreno^ ^ r b a  c l r r a Z % ^ a T " ^
g u a r e s ,  las piernas torcidas carnes/ e-
ra, trage del pais. pisando para afue-

Para arbitrios f  esaron en sus depositarías 
Pa tdtiulares- v c '6 ,SUS. g t1slos municipales y 
testimonios’ 0i , J ien 0 Indispensable que dichos 
contribuciones iifi-60 *a Administración de 
prevengo á |0s . de esta provinc ia ,
caso remitan dichos ? Ca,-)Ía se. ha,,en en aquel 
cluir el presente mn eslirnonios antes de con- 
p o r te  del 5 p o Á Precisamente y el im- 
civimíento que d i  „ CIue h i e n d a n  con aper-

t r s

"V ": Antonio Berro.

OTRA.

■
OTRA.

n ú

*

del com prom iso  en que i*03 a, fIne. P e n e t r a d o s
consignación dejase de a, cr ocaria el qu e  la 
en esta ocasión una mué n,e í ac i , i t e n
r a r  puedo de su dec id ,  (lUe e spe -
to de t an ta  im porlai) j co°Perac ion en a s u u -  
des que  pa ra  ello h a b í  S d i f i cu l l a '
el uo  h a b e r  formado ,od I ' ^ " ^ e r s e  lo es

í|ep!S 
pZiô l,uT%r%!p%f̂ d«pL'%Td1̂
cumplimiento de las l£ ° ?  “ p a ra  el d e b id o  
ciones, e spero  que  no,, d ,GS ordenes  é l u s l r u c -  
t amientos que  se hallen ° e p r o n l °  ios Ayun-
mmedia  lamen te á la col, 60 eSl6' <jaso P ro c ed a n

cob ranza  a buena  c u e n ta
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d é l a s  cantidades q u e á c a d a  individuo cor 
respondan invi tando con interés y energía 
a los mayores,  Gontribuyentes á que p a r í  
completar  este p r im er  tr imestre en que la 
clase menesterosa o menos acomodada no se 
halla con posibi l idad de s o l v e n t a r l o s  cuotas, 
adelanten las sumas que susfacultades  y s i t u a -  
cton le sp e rm i ta m  bajo el concepto de que todo 
m q u e  e n e l  presente mes dege de sat isfacer
se sera aumento á la consignación que para 
c inmediato mes de Marzo tiene anune iada la  
super ioridad.

Gorrespondiendo los Ayuntamientos á esta 
mvt tac ion me prometo que a n t e s d e h n a l i z a r  
el co r r ien te  mes acudirán á en t regar  en la 
Gajadel  Banco las mayores sumas posibles á 
un de que sin falta alguna sejcubra la e s p re 
sada consignación,  y en ello pres tarán  un im
portan te  servicio que sabré apreciar  en todo 
su valor, ofreciéndolos que por  mi par te  
s iem p reh a l l a rán  en mi una au toridad  dispues
ta á escuchar á todas horas sus reclamaciones 
y administrarles  la mas p ron ta  y recta jus t i 
cia. Albacete t 4 de Febrero d e r 8 Á 8 , ^ D o m i n -  
go Pallete y Gtchoa.

>í!U
o!

: :
o b  no  i

D. Juan Conde y  Abappal, Audi tor  honorar io  
de G ue r ra , Ca ba 11&rp de, la Orden  America
na de Isabel la Católica, benemér i to ,  de Ja

sas Ibanez &c. . :o:) ge:
l.eb J e

Por el presente,_ cito,  llamo y emplazo 
po r  primevo y ult imo edicto á Ramón y 
Luis Hernández,  y el cuñado de ambos Ma
mado Faco entendido por el Chalo el pr ime
ro  vecino de Almansa, ignorándose la de los 
demas tres Gitanos cont ra  quien eslov proce
diendo criminalmente sobre sospechas de ser 
autores de la m uer te  de Antonio Garr ido  ve
cino de Golosalvo, ocu r r ida  en Fuente-albil la 
la noche del nueve de Diciembre próximo 
pasado; para  que en el te rmino de tre in ta  
dias contados  desde la fijación ó inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial com pa
rezcan en las Cárceles de esta Villa á r es 
ponder  a los cargos que en dicha causa la 
resultan,  teniendo en tendido  que si así lo ve
rifican se les oirá y h a r á  justicia V de lo 
con t ra r io  se seguirá la causa en rebeldía en
tendiéndose los autos y notif icaciones cou 
los es trados de este Tr ibunal  parándoles  el 
perju icio que haya lugar.  Y pa ra  que  no pue 
dan alegar ignorancia se in se r ta rá  el presente  
en el Boletín oficial de la provincia.  Dado 
en Casas Ibañez á ocho de Febre ro  de mil 
ochocientos cua ren ta  y ocho.— Juan  Conde.— 
Por mandado  de su s e ñ o r ia .= P io  Monares,

OTRO.

D. Francisco Seco y Cáceres, Juez de prime-

ra instancia de esta Ciudad de Almansa y 
su P a n  ido &c.

Por el presente,  ci to,  llamo y emplazo á 
.Tese Moreno Navarro  (a) Patas vecino de la 
Villa de Montea legre, pa ra  que en el té rm i
no de treinta  dias contados  desde la fecha se 
presente á defenderse,  en este .Juzgado de la 
causa criminal que con t ra  el mismo v otros 
se esta sustanciando sob re  los sucesos o cu r 
r idos  en la Villa de MonteaJegre el dia nueve 
de Octubre del año ul t imo aperc ib ido  que  de 
no  hacerlo se le dec larara contumaz y rebel
de, y se le señalarán los E s t rados  d e í  Juzga
do con quienes se en tenderán  Jas subcesivas 
actuaciones,  parándole el perjuicio  q u e  h a ? a  
lugar. Dado en Almansa á diez de F e b re ro  
de mil ochocientos cuaren ta  y ocho.  F r a n 
cisco Seco y Cáceres.=P.  S. M., Faus to  de 
Pina Navarro.

fiarte no oficial.

DE LA EXPROPIACION POR CAUSA DE UTI-
LIDAD PUBLICA.

'

A r tic u lo  Segundo.
" : ' -

No hay expropiación, sin que 
haya traslación de dominio.

En nuestro  p r im er  a r t ícu lo  t ra tam os  d e  
demost rar  Ja just icia con que  en no m b re  del  
Ínteres público se exige á un p rop ie ta r io  el 
sacrificio de su p rop iedad ,  prev ia  la co r re s 
pondien te  indemnización; expusimos que  los 
perjuicios que  el ínteres  social impone á la 
p rop iedad  con motivo de las ob ras  públicas 
e ran  de naturaleza muy diversa,  y que  se
gún sn gravedad ,  asi la ley p rescr ib ía  fó r 
mulas mas severas y exquisi tas , que p a r a  Ja 
expropiac ión,  el mas grave de todos, exigía 
que  la precediese el cumplimiento de c ie r tas  
condiciones,  que como o tras  tan tas  g a r a n t í a s  
de la propiedad pr ivada ,  impidiesen los a b u 
sos, que en nombre  de la ut i l idad publica p u 
d ie ran  cometerse.  Añadimos que  de esta d i 
versidad  de perjuicios,  y de  las mas severas 
fórmulas a que está sujeta la expropiación,  
nacía,  que unos toda  clase de perjuicios que
rían revest ir los de los requisi tos de la expro
piación; y que otros,  confundiendo esta con 
la mera  ocupación,  se creyesen autorizados p a 
ra invad i r  la propiedad ,  y declarar  de hecho  
la expropiac ión ,  sin que la «i-

* |  
piedades inmediatas.

Ya pudo inferiese por algunas in d ica d o .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



nes de nuestro primer artículo, cuánta es la 
im por tanc ia  de que no se confundan cosas tan 
diversas. No esta so lo  esta importancia en los 
requis i tos  que deban llenarse antes de liegai 
á tocar  la propiedad privada: sin que esta 
cuestión por sí sola deje de merecer ser t ra
tada con especial interés, como todas las que 
se refieren á las garantías del derecho de pro
piedad,  provoca todavía la confusión de la 
expropiación con ios otros daños que las obras 
públicas irrogan á las propiedades, otro ge- 
neto de cuestiones de ínteres mas grave y 
trascendental, como que se refieren a la com
petencia misma de los poderes públicos. La 
indemnización de la expropiación y todas las 
cuestiones que ella produzca, son de la com
petencia del orden ó poder judicial: el resar
cimiento de los daños y perjuicios ocasiona

os por ¡a ejecución de las obras públicas, 
í e a de los consejos provinciales. En la p r i 
mera, como se trata siempre de una enage- 
nncion, predomina el carácter  civil de la pro
piedad; en el segundo, como no se tra ta  mas 
que de la apreciación de daños temporales, 
o de una modificación en el derecho de p ro 
piedad si son perjuicios permanentes,  supera 
el carácter  propio de la Administración, que 
requiere mayor soltura en su marcha y me
nos severidad en las fórmulas.

ien se nos alcanza que tan someras in
dicaciones no bastarán á justificar por si so- 
as la necesidad de estas competencias distin

tas, para cosas de tan inmediata analogía; pe
ños basta su sola existencia para que se 

Porcina ja importancia de no confundir la 
expropiación con los otros daños, que la eje- 

ucion e toda obra pública irroga necesa-

S h S í e e e í
de la r> • seóa " do artículo, que es el exámen 
«ni P Pmiera *as condiciones que en el 
a etioi lijamos, como esencialmente constitu
y a s  de la expropiación por causa de uti

lidad publica.

finid"3 eXpr0Piaci'on) como ánles la hemos de- 
n ¡ ' ,  ° j  e.s Ia cnagenacion forzosa de una pro- 
la '"mueble: y como no puede existir

do m in io 603? 1011 SÍn que haya tr a s ,a c ¡on de
haya una ' e l a c i ó n  de dominio, sin que
otra que i f T T  que haSa la tras,acion y 
ne oecesariamem \  expropiación supo- 
desprende de la • Personas> una n ue *e 
quiere. En una Y otra que la ad-

Y espontaneo consentimiento del vendedor en 
la pU‘qenaci0.n y en su precio, diriamos que 
mas^d'fÍ!),aCI"0I;i era una verdadera venta, sin 
la cosaerencia que en lugar de trasferirse 
feria a\ ’ endida al dominio privado,  se tras- 
Administr^^htio público, representado por la 
ti miento fQ¡°n Pero si á causa del consen- 
asimular 1* propietario no podemos
si, que hay e Expiación á la venta, diremos 
absoluta, en cnan,nria y otra una asimilación 

°  ninguna de ellas puede

existir sin qne haya una cosa e icr ta .  cuvo 
dominio pase dei vendedor al comprador ,  ó 
del p ro p ie t a r io a l  dominio pnhlico Asi l o b a  
comprendido la ley de 17 d e ^ o l io  de 
qne en vez de la palabra de
qne ahora osamos, se vale d é l a  menos elíp
tica, pero mas castiza yespres iva  Íocncionde

como si ya entonces 
tra ta ra  de precaver los inconvenientes de ía 
mala aplicación qne de sns prescripciones 
pudiera hacerse en lo sucesivo.

Gomo tantas veces lo hemos repetido,  la 
ejecución de las obras públicas causa ordina^ 
nam en te  á las propiedades inmediatas daños 
y perjuicios de muy diversa naturaleza; pe
ro ninguno de sus dueños se puede conside
r a r  expropiado,  sino en tanto que haya sido 
privado del todo ó parte de su propiedad.  
Podrá ver modificado sus derechos, sufr ir  una 
restr icción en el uso y aprovechamiento de 
su heredad,  una in te r ru p c io n e n  su posesión, 
en una palabra,  podrá haber experimentado 
un perjuicio mas ó menos considerable; pe- 
r o n o  habiendo cambiado de dueño su here 
dad,  no ha sido despojado de ella, y per  
consiguiente no ha sido expropiado. Así os 
que sí bien es necesario para que uno se 
considere expropiado, haber perdido una por
ción de su heredad,  esto no basta sin em
bargo para const i tuir  una verdadera expro
piación. Esta no existe, como nos parece ha
ber demostrado,  smo en tanto que la h e re 
dad,  de que ha sido p r i v a d o u n  propietario 
ha pasado al dominio público; sí no ha h a 
bido esta traslación de dominio, no ha ha
bido enagenacion forzosa; habrá  un simple p e r 
juicio, una degradación ó destrucción,  una 
pérdida mas ó ménos considerable,  un an i
quilamiento, quizá total, de la propiedad; pe 
ro no habrá habido enagenacion forzosa, ni 
traslación de dominio, que es una condición 
esencial de la expropiación.

huí

( Se continuará.)

Calle de San A g u s tín  núm ero  17.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


